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1. Según la lectura ‘Perspectivas Alternativas de Investigación en Contabilidad: Una Revisión” de Carlos Larrinaga, 
explique: 
 

- ¿Cuáles son los criterios que usa el autor para clasificar cada una de las perspectivas? 
- ¿Cuáles son las características de la perspectiva principal o funcionalista? 
- ¿En qué sentido la perspectiva interpretativa se diferencia de la perspectiva funcionalista? 
- ¿Cuáles son las diferencias entre la perspectiva crítica y la perspectiva de análisis de relaciones de poder? 

 
2. Partiendo de la Perspectiva Interpretativa de Investigación y la lectura ‘Prácticas contables en cooperativas rurales’, 
explique: 
 

- ¿Qué elementos llevan a decir que dicha lectura corresponde a la perspectiva interpretativa? 
- ¿Cómo se concibe la contabilidad en esta perspectiva? 
- ¿¿Qué papel cumple la contabilidad en la cooperativa rural analizada? ¿Qué la diferencia del papel en una 

empresa con ánimo de lucro? 
 
3. Partiendo de la Perspectiva Crítica de Investigación y la lectura ‘Discurso contable, ideología e informes anuales’ de 
Pablo Archel, explique: 
 

- ¿Cuál es la crítica de esta perspectiva al paradigma de la utilidad para la toma de decisiones? 
- ¿A qué se refiere el autor con los conceptos de ideología y hegemonía? 
- ¿Cómo se concibe la contabilidad en esta perspectiva? 
- ¿Cuál es el papel de los informes anuales en el caso analizado por el autor? 

 
4. Partiendo de la Perspectiva de Investigación sobre las Relaciones de Poder y la lectura ‘La contabilidad vista como 
dispositivo de poder’ de Naila Flor, explique: 
 

- ¿En qué consiste la arqueología y la geneaología? 
- ¿Cuáles son y en qué consisten los principios de la disciplina? 
- ¿Cómo se evidencia la relación entre disciplina y contabilidad? 
- ¿Tiene la contabilidad un papel en el gobierno de las poblaciones? 
- ¿Qué tipo de subjetividades constituye la contabilidad? 

 
PARA PROYECTO INTEGRADOR 
 
A partir de los decretos 2706/12, 2784/12 y 3022/13 explicar: 
  
- ¿Qué decreto aplica para la empresa que se está diseñando en el proyecto? ¿Por qué? 
  
- ¿Qué modelo contable (unidad de medida, mantenimiento de capital, forma de valoración) usará la empresa? 


